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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 05513/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 01497/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Buenos días se solicita el convenio con oxxo y el Ayuntamiento para proyecto de apuesta por la educación y cultura, donde inicio el proyectos y cuales serán los próximos espacios a recuperar el padrón de beneficios.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó prórroga para dar atención a la solicitud de información, misma que fue procedente en la Tricentésima Sexagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Se anexó Acta del Comité de Transparencia.
3. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
RESPUESTA 1497-2025.pdf
Oficio DG/IPyGU/1242/2025 de fecha 20 de marzo de 2025, firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, a través del cual refirió que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General y no se localizó documento que dé cuenta de lo solicitado.

SAIMEX 1497.pdf
- Oficio No. DGSP/0264/2025 de fecha 28 de marzo de 2025, firmado por el  Director General de Servicios Públicos,  a través del cual refiere que la Dirección General de Servicios Públicos no cuenta con la información solicitada, ya que estas acciones se llevan por parte de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

- Nota informativa DMU/058/2025 de fecha 18 de marzo de 2025, firmada por el Director de Mantenimiento Urbano, a través de la cual refiere que esta Dirección no cuenta con ninguna información por no haberse generado, poseído o administrado.

Respuesta folio 01497 ok.pdf
Oficio 211010000/482/2025 de fecha 02 de abril, firmado por la Directora General de Bienestar, refiriendo que esa Dirección General no cuenta con el convenio e información requerida, debido a que no es la unidad generadora de la información, adicionalmente remite un link en formato cerrado para consulta de la información https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/51/197/12 y se anexa una captura de pantalla en la que se aprecian nombres de convenios correspondientes al primer trimestre 2025, entre ellos uno firmado entre el Sujeto Obligado y la Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.

[image: ]



SA anexo SAIMEX 1497.pdf
Convenio Marco de Colaboración entre el Sujeto Obligado y la persona jurídica colectiva “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.” en versión pública. 

ACTA TRICENTÉSIMA OCTOGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf
Acta de la Tricentésima Octogésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento somete a propuesta la clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en convenio marco de colaboración, tales como nombre, dirección, teléfono, RFC, correo electrónico, firma y número de escritura, misma que fue confirmada mediante acuerdo CT/SE/388/01/2025.

R. 01497. 2025.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere:

- La Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, adjunta en versión pública del "Convenio marco de colaboración, celebrado con la persona jurídico colectiva "Cadena Comercial, OXXO S.A. de C.V." y el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, Administración 2025 – 2027.

- La Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que no es competencia de la Dirección General de Administración, toda vez que la información requerida en los términos solicitados no se genera, recopila, administra, procesa, archiva o conserva en esta Unidad Administrativa.

- La Dirección General de Educación, Cultura y Turismo y Servidora Pública Habilitada, informó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Dirección, no se encontró información alguna.


4. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 05513/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: “La prórroga fuera de tiempo y la falta de información” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “La prórroga fuera de tiempo y no entrega la información solicitada” (Sic)

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince de mayo dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través de los archivo digitales siguientes: 
	ANEXO 5513-2025.pdf
- Oficio 212010000/0715/2025 firmado por la Directora General de Bienestar a través del cual ratifica su respuesta inicial.

- Oficio Oficio. 208010000/0520/2025 firmado por el Director General de Servicios Públicos, a través del cual  ratifica su respeta inicial señalando que son la Secretaria del Ayuntamiento y la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo las áreas que cuenta con la información.

- Oficio NO.200001000/847/2025 firmado por la Directora de Educción, Cultura y Turismo, a través del cual ratifica su respuesta inicial y refiere que la información podría encontrarse en la  Dirección General de Desarrollo Económico. 

- Oficio 209010000/2476/2025 firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, a través del cual refirió que se realizó nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y no se localizó documento que dé cuenta de lo solicitado.
- Oficio: 2010A4000/UT/1596-C/2025 firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, solicitando se rinda informe justificado, derivado de la interposición del medio de impugnación.

- Oficio 206010000/2622/2025 firmado por la Directora General de Administración  a través del cual ratifica su respuesta inicial.

Ratificación 05513-2025.pdf
Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual ratifica las respuestas emitas por los Servidores Públicos Habilitados de la SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, PLANEACIÓN Y GESTIÓN URBANA, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, la DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR, la DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO.

7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el pazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

8. Seguidamente, en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintidós de abril al catorce de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el catorce de mayo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
Del convenio con OXXO para proyecto de apuesta por la educación y cultura:
1. Convenio.
2. ¿Dónde inicio el proyecto?
3. ¿Cuáles serán los próximos espacios a recuperar?
4. El padrón de beneficiarios. 


12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 3, inconforme con las respuestas, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente no entregar la información solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal, misma que será centralizada, descentralizada y autónoma, y se auxiliará de diversas dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos , de conformidad con el artículo 90, del Bando Municipal 2025:


Bando Municipal 2025

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control; 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
…

18. La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una Secretaria o Secretario, quien tendrá como principales funciones auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal, formular el proyecto de orden del día de las sesiones de cabildo, así como emitir las convocatorias, asistir y levantar las actas correspondientes, elaborar los informes mensuales y trimestrales de las comisiones edilicias y fomentar la participación ciudadana en apoyo de los programas sociales municipales, de conformidad con el artículo 92, fracción I, del Bando Municipal 2025.

19. La Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal, de conformidad con el artículo 92, fracción VI, del Bando Municipal 2025.

20. la Dirección General de Servicios Públicos será responsable de la planeación, coordinación y administración de los servicios públicos municipales, asegurando su prestación eficiente y con el menor impacto ambiental. Asimismo, supervisará el mantenimiento y expansión del sistema de alumbrado público, en coordinación con los diversos órdenes de gobierno, También, gestionará la conservación 52 de parques, jardines y panteones, coordinando la poda y remoción de la vegetación urbana, así como el mantenimiento de la infraestructura municipal, garantizando la seguridad, bienestar colectivo y promoviendo la participación ciudadana. Además, dirigirá la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos, fomentando su separación y reutilización, de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, del Bando Municipal 2025.

21. La Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana tendrá la facultad de organizar, dirigir y supervisar la emisión de licencias y permisos relacionados con la construcción y obra pública. Asimismo, tendrá por atribuciones la planeación, supervisión y validación de proyectos de urbanización, infraestructura y movilidad en coordinación con instancias públicas y privadas. Además, formulará y actualizará planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y gestión del suelo, así como el financiamiento para su ejecución. Promoverá la regularización de la tenencia de la tierra e implementará estrategias de ciudad inteligente, optimizando la gestión urbana mediante el uso de tecnología. Asimismo, fomentará el urbanismo social con espacios inclusivos y sustentables, promoviendo la participación ciudadana. Recopilará y actualizará información geoestadística, cartográfica y de infraestructura para la toma de decisiones. Impulsará la integración intermunicipal y metropolitana para un desarrollo urbano ordenado y sostenible. Además, supervisará el avance de proyectos de urbanización, infraestructura primaria y equipamiento en coordinación con la Administración Pública Federal y Estatal e intervendrá en la recuperación administrativa de bienes municipales y en la autorización de obras para la prestación de servicios públicos, de conformidad con el artículo 92, fracción IX, del Bando Municipal 2025.

22. La Dirección General de Bienestar es responsable de planear, impulsar, ejecutar programas y acciones que garanticen el pleno ejercicio de los derechos sociales, promoviendo un desarrollo inclusivo y equitativo en el municipio. Su labor se orienta a fortalecer la justicia social, priorizando a los sectores más vulnerables, incluyendo a los pueblos originarios y comunidades indígenas, mediante la preservación de sus tradiciones y el acceso a programas federales y estatales. Coordinará iniciativas en salud, educación, vivienda, empleo y cultura para construir una sociedad más justa, solidaria y equitativa, combatiendo las desigualdades que 54 generan discriminación, violencia y exclusión. Además, fomentará la participación ciudadana y la colaboración con los sectores público, privado, político, social y cultural, promoviendo el autoempleo y la mejora de las condiciones de vida de todas las toluqueñas y toluqueños, bajo los principios de austeridad, honestidad y transformación social, de conformidad con el artículo 92, fracción XII, del Bando Municipal 2025.

23. la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo es la encargada de planear, desarrollar, ejecutar y evaluar los programas, acciones y políticas públicas orientados a promover, de manera permanente e integral, la creación artística, la realización de actividades culturales y fomentar la educación que permitan el involucramiento de la participación en comunidad. Asimismo, le corresponde preservar y promover las tradiciones e identidad cultural, como un eje transversal en la administración pública municipal. Su propósito es fortalecer el tejido social mediante un proyecto ciudadano que reactive espacios y fomente el arte, turismo y programas enfocados en diversos segmentos como ecoturismo y gastronómico. Sus atribuciones incluyen garantizar el acceso equitativo a actividades culturales, coordinar colaboraciones con instituciones para enriquecer la identidad y creatividad local, difundir el patrimonio cultural a través de diversos medios y promover la cooperación entre agentes para generar puntos de encuentro, movilidad y esparcimiento cultural en beneficio de la comunidad, de conformidad con el artículo 92, fracción XIII, del Bando Municipal 2025.

24. En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado en respuesta emite pronunciamiento a través de los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Administración, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, la Dirección General de Servicios Públicos, la Dirección General de Bienestar, la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a las unidades administrativas en las que pudiera obrar la información requerida, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

25. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

26. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

27. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

28. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

29. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
30. Se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió el "Convenio marco de colaboración, celebrado con la persona jurídico colectiva "Cadena Comercial, OXXO S.A. de C.V." y el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, Administración 2025 – 2027”

31. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


32. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

33. De lo anterior,  es de recordar que la información a la que desea tener acceso el solicitante es relativa  a Del convenio con OXXO para proyecto de apuesta por la educación y cultura: 1. Convenio. 2. ¿Dónde inicio el proyecto? 3. ¿Cuáles serán los próximos espacios a recuperar? Y 4. El padrón de beneficiarios, en respuesta el Sujeto Obligado remitió Convenio marco de colaboración, celebrado con la persona jurídico colectiva "Cadena Comercial, OXXO S.A. de C.V." y el Ayuntamiento de Toluca; razón por la cual se dolió el recurrente por la falta de entrega de información solicitada; en consecuencia en Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó su repuesta primigenia.

34. En razón de lo anterior, este Instituto indagó sobre un convenio tal como lo refirió el solicitante Del convenio con OXXO para proyecto de apuesta por la educación y cultura,, no obstante, lo que se encontró fue una nota publicada por el propio Sujeto Obligado en su página web, titulada “Toluca y Oxxo firman convenio de colaboración para recuperar espacios” cuyo objetivo es “…recuperar espacios públicos abandonados, en mal estado, desuso o en manos de la delincuencia…”, en tal nota se advierten las participaciones de la directora general de Desarrollo Económico y la Directora General de Educación, Cultura y Turismo, ésta última “…reiteró que este espacio … hoy se llena de música, oportunidades y educación para el desarrollo de niñas y niños como un acto de justicia, por lo que agradeció a la empresa la donación de materiales para la restauración, vidrios, puertas, techo así como sillas mesas, pizarras e instalaciones eléctricas; además de Vibrato Social, que hará germinar semillas de nuevos talentos musicales…” tal como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]
35. Nota publicada en la página oficial del Sujeto Obligado de fecha 11 de marzo de 2025, Consultable en el siguiente link https://www2.toluca.gob.mx/toluca-y-oxxo-firman-convenio-de-colaboracion-para-recuperar-espacios/  

36. En relación a los puntos de solicitud referentes a 2. ¿Dónde inicio el proyecto? y 4. Padrón de beneficiarios, como se advierte de la nota, se observa la firma de convenio entre el Sujeto Obligado y OXXO, y narra en el segundo párrafo que “En la inauguración del primer espacio rehabilitado mediante esta iniciativa, un salón de música en el Seminario Conciliar, donde las y los niños de 6 a 12 años recibirán clases gratuitas de trompeta, flauta transversa, clarinete y trombón; el alcalde explicó que los espacios públicos no solo deben ser recuperados físicamente sino también ocupados y llenados de cultura, vida y esperanza”, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]
37. Al respecto conviene señalar que, si bien es cierto, las notas periodísticas o publicaciones plasmadas en la red de Internet constituyen el Derecho a la Libre Expresión de los profesionales en la materia (artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), en los que se plasman opiniones, señalamientos o comentarios respecto de diversos hechos que se suscitan en un lugar y tiempo determinados, también lo es que dichas publicaciones encontrada por la ponencia arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren. Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia y Tesis Aisladas que enseguida se reproducen: 
“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.” 

INDICIO. CONCEPTO DE. El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la convicción indiciaria se basa en un silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en el sentido común, la premisa menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del hecho, y la conclusión, sacada de la referencia de la premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y probable agrega el dato específico y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad que requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el indicio presupone necesariamente la demostración de circunstancias indispensables por las que se arguye indirecta pero lógicamente el hecho que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la misma certeza que da la prueba directa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 317/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

INDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRESUNCIÓN DE CERTEZA. Nada impide que para acreditar la veracidad de un hecho, el juzgador se valga de una presunción que se derive de varios indicios. En esta hipótesis deben cumplirse los principios de la lógica inferencial de probabilidad, a saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista duda alguna acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere a la necesidad de que existan varios datos que permitan conocer o inferir la existencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a una misma conclusión; la pertinencia, que significa que haya relación entre la pluralidad de los datos conocidos; y la coherencia, o sea, que debe existir armonía o concordancia entre los datos mencionados; principios que a su vez encuentran respaldo en el artículo 402 de la ley adjetiva civil para el Distrito Federal que previene que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, pues los principios enunciados forman parte tanto de la lógica de probabilidades, como de la experiencia misma, razón por la cual, cuando concurren esas exigencias, y se da un muy alto grado de probabilidad de que los hechos acaecieron en la forma narrada por una de las partes, son aptos para generar la presunción de certeza. 
38. De lo anterior, se presume la existencia de documentación relacionada con la información requerida, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar todo acto de autoridad que éste realice derivado de sus funciones, atribuciones y competencias. 

39. En tal virtud, al obrar indicios de la información en páginas de internet, como lo son las publicaciones del mismo Sujeto Obligado en sus páginas oficiales, como fue el caso, demuestran que cuenta con la información en alguna de sus áreas administrativas, este tipo de información es susceptible de considerarse como un hecho notorio el cual puede ser valorado, por formar parte del conocimiento público, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información 1 2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373. Recurso de Revisión: 03023/INFOEM/IP/RR/2021 Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal Comisionado por returno: Luis Gustavo Parra Noriega Página 21 de 28 de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.
 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.” 
(Énfasis añadido) 

40. Es así que, aún y cuando la información proviene de una publicación en página y red social oficiales del Sujeto Obligado, muestra elementos que permiten presumir la existencia del hecho.

41. En razón de lo anterior, y derivado de la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado al respecto de los citados puntos de solicitud 2. ¿Dónde inicio el proyecto? y 4. Padrón de beneficiarios, es dable ORDENAR la entrega del documento en el que conste o se advierta el lugar donde iniciaron las actividades derivado de la firma de convenio de colaboración mencionado.

42. Asimismo, es probable que al advertirse la narrativa “Apertura del salón de la música Seminario” como primera espacio rehabilitado con el objetivo que “las y los niños de 6 a 12 años recibirán clases gratuitas de trompeta, flauta transversa, clarinete y trombón”, pueda existir un padrón de beneficiarios, en cuyo caso es dable ordenar la entrega del mismo, de ser procedente en versión pública.


· [bookmark: _Toc84332935][bookmark: _Toc85112351]Del padrón de beneficiarios.
43. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XIV inciso f) y p) establece lo siguiente:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
…
f) Población beneficiada estimada;
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

44. En materia de transparencia se determina que es pública aquella información relativa a los beneficiarios de programas de apoyo, subsidios, estímulos o apoyos, dicho padrón debe contener información como nombre, monto, recurso, edad y sexo.

45. Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia al respecto establecen lo siguiente:

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
…
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo;
…

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde a alguno de los siguientes: 
…
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de vivienda, etcétera.
…

Criterios sustantivos de contenido


Criterio 61 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Este documento deberá ser el publicado en el DOF, Gaceta o cualquier medio oficial según corresponda.
…
Además del nombre de la persona, se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social. En caso de que las personas beneficiarias directas sean personas menores de edad o víctimas del delito, se deberá proteger el nombre solicitado en el criterio 69:

Respecto del Padrón de personas beneficiarias se publicará la información siguiente:
…
Criterio 69 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue.

Criterio 70 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre/Mujeres y Hombres.

Criterio 71 Género con el que se identifica la persona (catálogo): Hombre cisgénero/ Hombre trans/ Mujer cisgénero / Mujer trans/ Bigénero/ Género fluido/ No binario/ Agénero/ Otro género/No responde.

Criterio 72 Fecha en que la persona se volvió beneficiaria del programa (con el formato día/mes/año).

Criterio 73 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine. Criterio 74 Monto en pesos del beneficio o apoyo en especie entregado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine si el beneficio no tiene representación monetaria.

Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto aquellos casos en el que el beneficiario directo sea una persona menor de edad o víctima del delito:

Criterio 75 Unidad territorial54 (colonia, municipio, demarcación territorial, estado y/o país).

Criterio 76 Edad (en su caso). 

Criterio 77 Sexo, en su caso (catálogo): Mujer/Hombre/Mujeres y Hombres

Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará:

 Criterio 78 Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas por el programa. La información debe publicarse con perspectiva de género, es decir, desagregando la información por sexo.
…

46. Asimismo, proporciona el Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV, el cual contiene lo siguiente:
[image: ]
47. Es así que, conforme a lo establecido por la normatividad antes referida, la información relativa al padrón de beneficiarios de programas sociales, debe ser pública y debe contener los datos previamente referenciados.

48. No obstante, la información pública se encuentra sujeta a un régimen estricto de restricción, y una de sus causas, es el Derecho a la Protección de Datos Personales, lo cual es contemplado por la los lineamientos antes citados, que indican que de los beneficiarios que sean personas menores de edad o víctimas del delito, se deberá proteger el nombre. En esos casos, debe prevalecer la confidencialidad de la información que identifique o haga identificable a la persona, conforme a lo que establecen los artículos 3 fracción IX, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracción XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
…


49. Es así que, si bien hay una normatividad que establece la publicidad de la información relativa a los beneficiarios de diversos programas, también lo es que, en los casos en que los beneficiarios correspondan a menores de edad o víctimas del delito, debe prevalecer la protección de datos personales, así como de las personas de la tercera edad, personas discapacitadas y/o de grupos vulnerables, puesto que en estos casos, se refiere a datos personales sensibles, dado a que su utilización indebida puede dar origen a discriminación.

50. Sirve de sustento el criterio orientador 04/19 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:
PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 03182/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 02878/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
En materia de acceso a la información pública. 01869/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Tecámac. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz.

51. En este orden de ideas, podemos advertir que la inauguración del primer espacio en el marco del convenio de colaboración en cita, tiene como objeto niñas y niños de 6 a 12 años quienes recibirán clases gratuitas de trompeta, flauta transversa, clarinete y trombón y la recuperación de este espacio que ahora será una escuela infantil de música, por lo que es posible presumir la existencia de la información solicitada, por lo que es dable a falta de pronunciamiento del por parte del Sujeto Obligado respecto de este punto de solicitud es dable ORDENAR la entrega del padrón de beneficiarios en versión pública, clasificando la información confidencial. Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información que se ordena por no haberse generado, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

52. En razón de ello y en concordancia con el Convenio remitido en respuesta se logra advertir que el mismo fue celebrado el 11 de marzo de 2025 y tiene como objeto unir esfuerzo para la realización de las actividades siguientes:
[image: ]

53. En el mismo sentido, en dicho convenio establece que la ejecución de las actividades en las que vaya a colaborar OXXO derivado del Convenio el Ayuntamiento notificará al representante de OXXO con 30 días naturales de anticipación sobre la actividad o proyecto a realizar, y éste cotara con 10 días naturales para la realización o no de dicha actividad o proyecto, tal como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]
54. Es así que el punto de solicitud referente a ¿Cuáles serán los próximos espacios a recuperar? y en razón de la cláusula ya señalada anteriormente respecto de la ejecución de actividades objeto del Convenio, es de advertir que el requerimiento del particular versa sobre hechos futuros.

55. Sirve como referencia la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:
“DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE. El artículo 145 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para desechar la demanda de amparo indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni depende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plenamente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones. De ahí que cuando se reclame un acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite aplicar el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el Juez de Distrito deberá admitirla a trámite. Lo anterior obedece a que para que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, considerado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la responsable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacerlo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en diverso precepto legal relacionado con la fracción XVIII de este numeral.No obstante, en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.”

56. Derivado de lo anterior nos encontramos ante un punto de la solicitud de un acto futuro o incierto, del cual no pueda saberse con exactitud si es inminente o si llegará o no a materializarse, adicionalmente a como ha quedado ya establecido, es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental no generada, máxime que dependería de la afirmación a los puntos de solicitud realizados, cuestión que no aconteció al caso concreto.

57. No obstante y a falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado sobre el punto referido, es posible la existencia de un plan de trabajo previamente establecido para la ejecución de las acciones objeto del Convenio de Colaboración, en el que se puedan advertir los próximos espacios a recuperar, por lo que es dable ORDENAR la entrega del mismo, con la salvedad para el caso que luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información que se ordena por no haberse generado, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

58. Bajo ese contexto, se considera que de manera enunciativa más no limitativa, el Sujeto Obligado deberá hacer una nueva búsqueda exhaustiva de la información por los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Desarrollo Económico y la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, y todas aquellas áreas en las que pudiera obrar la información, pues de la respuesta proporcionada, ratificada en informe justificado, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO únicamente realizó la entrega del Convenio requerido sin haberse pronunciado sobre la totalidad de los puntos de la solicitud; por lo tanto deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable con el propósito de entregar la información que resulta de interés para EL RECURRENTE, a fin de dar certeza a la particular de que se realizó una correcta búsqueda de la información requerida.

59. Resultando aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”


60. Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse por las consideraciones ya expuestas, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, se haga entrega del soporte documental en el que conste la información que es del interés del particular.

61. Ahora bien, respecto del punto referente al Convenio remitido en respuesta, es de referir que no es posible tener por colmado este punto de solicitud ya que la versión pública es incorrecta al haber suprimido datos de interés público, como lo son nombre y firma de representante legal, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y número de escritura pública de constitución de empresa, y apoderado legal, número telefónico y domicilio (en caso de ser oficiales).

62. Para ello, es indispensable mencionar que la representación de manera genérica es una figura jurídica por medio de la cual se permite alterar la esfera jurídica de una persona por medio de la actuación de otra capaz. Sánchez Medal define la representación como “acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra llamada representada”. 

63. Ahora bien, existen diversas clases de representación como lo son la legal, la voluntaria y la estatutaria. 
· Representación Legal. La que se establece en la ley positiva para que determinadas personas, fundamentalmente aquellas a quienes se les ha negado la capacidad de ejercicio, puedan hacer valer sus derechos o puedan cumplir con sus obligaciones mediante la actuación de otra capaz. 
· Representación Voluntaria. La que permite que una persona altere la esfera jurídica de otra quien ha recibido la autorización correspondiente en forma expresa y determinada.  
· Representación Estatutaria. La que permite a los entes jurídicos o personas morales exteriorizarse en una sociedad y que por virtud de la cual una persona física u otra persona moral quien a su vez se encuentra representada en último término por una persona física, altera con su actuación la esfera jurídica o jurídica económica de aquella para hacer posible valer sus derechos o cumplir con sus obligaciones. […] En la representación estatutaria, la ley no señala quién o quiénes pueden o deben ser los representantes legales de las personas morales, sino que deja a libre arbitrio de otras personas o de otros órganos, quiénes deben de representar a esas personas. […] La representación estatutaria puede conferirse mediante un poder, pero generalmente no es este el medio formal de su constitución, sino un medio diferente que consiste en un acto de simple designación de la persona para el desempeño de determinado cargo.
(Lara, 2017)

64. De lo anterior tenemos que la representación se traduce al acto de manifestarse a nombre de otra persona, quién en el caso concreto, el representante es elegido por terceros a través de una designación. 

65. Por su parte, atendiendo a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, se obtiene que en su artículo 10 menciona que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.

66. Con la anterior explicación, se pretende llegar a que las figuras de representante legal, administrador único y apoderado legal, medularmente juegan el papel de representación legal de las personas morales, y poseen la facultad de tomar cualquier tipo de decisiones y tiene plenos poderes para ello.

67. Relacionado con lo anterior, la firma y el nombre del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de clasificación, ya que si bien el nombre y la firma corresponden a una persona física, ésta actuó en nombre y representación de una persona moral, no a nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma, al haber sido objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso.

68. Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

· Domicilio Fiscal o legal
69. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

70. Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 22 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 22.- Se considera domicilio fiscal de las personas físicas y jurídicas colectivas: 

I. El lugar o establecimiento donde se realicen actividades que generen obligaciones fiscales. 

II. El lugar o establecimiento en que se realice el hecho generador de la obligación fiscal, cuando las actividades no se realicen en forma habitual. 

III. El inmueble en el que residan en el territorio del Estado de México, cuando realicen sus actividades en la vía pública, en puestos fijos y semifijos; 

IV. La residencia que identifique la autoridad fiscal, cuando exista certeza de que es el único lugar posible de localización del contribuyente. 

V. Aquel que señalen a las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando sean usuarios de los servicios que presten estas, siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en las fracciones anteriores o no hayan sido localizados en los mismos.
…

71. Al respecto debe mencionarse que, el domicilio fiscal, es un dato que debe ser público, al ser un dato de la persona moral con la que se celebró un acto jurídico, motivo por el cual no es procedente que se realice su clasificación como confidencial.
· Registro Federal de Contribuyentes Persona moral. 
72. En términos del Glosario Informe Tributario y de Gestión de la Secretaría de Administración Tributaria (SAT), persona moral es definida como “las entidades reconocidas por ley como sujetos de derecho y obligaciones. Suelen ser creadas por un grupo de personas que se unen con un fin determinado, como las sociedades mercantiles, las asociaciones y sociedades civiles”. 

73. Es entonces que, a diferencia de la persona física, cuando se trate de una persona moral, ésta debe contar con un Registro Federal de Contribuyentes a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, información que cabe destacar que tiene el carácter de pública, sin que de ninguna manera pueda clasificarse como confidencial, ya que en comparación con el Registro Federal de Contribuyentes de una persona física, el de una persona moral no revela ningún dato de índole persona, como lo es el caso de la edad o sexo de la persona. 

74. Para ello, es importante traer a colación el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se establece lo siguiente: 
Razón social y RFC de personas morales. 
La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

75. Por  lo que, el Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral al no actualizar ninguna de las causales previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no resulta procedente su clasificación.

Del Acta Constitutiva e instrumentos notariales
76.  Sobre este documento, se debe señalar que debe ser analizado en su integridad, al ser este un acto que emana de la libertad de las personas para asociarse, derecho humano, que es reconocido en el artículo 9° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esa tesitura, debe entenderse que las personas físicas pueden asociarse para crear personas morales, y con este acto dotarlas de personalidad jurídica. 
 
77. Es necesario precisar que la Doctrina Jurídica, ha reconocido que las personas morales son realidades orgánicas que nacen de un acto social constitutivo, en el que la voluntad de las partes se proyecta unilateralmente y crea un complejo de derechos y deberes de las partes entre si y de estas con la corporación y, sobre todo, crea la norma jurídica objetiva, es decir, los estatutos que constituyen la ley de la sociedad., (Manuel García Rendón. (2016). Sociedades Mercantiles. Ciudad de México. Oxford. Pág. 18). De lo anterior, se puede inferir que las sociedades no nacen de un contrato ordinario, si no, de un contrato de organización. 
 
78. No debe perderse de vista, que el contrato social de una sociedad mercantil está sujeto a diversas formalidades de entre las cuales destaca la prevista en el artículo 5, primer párrafo de la Ley General de Sociedad Mercantiles, al señalar: 
 “Artículo 5o. Las sociedades se constituirán ante fedatario público y en la misma forma se harán constar con sus modificaciones. El fedatario público no autorizará la escritura o póliza cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto por esta Ley.”
 
79. Asimismo, debe entenderse que la constitución de una sociedad mercantil emana de un acuerdo de voluntades de sus socios, del cual deriva un contrato social y que, a su vez, la Ley le establece formalidades. Al respecto, dicho contrato social, también conocido como acta constitutiva, conforme al artículo 6, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se conforma de los siguientes datos:  
 Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que constituyan la sociedad;
1. El objeto de la sociedad;
1. Su razón social o denominación;
1. Su duración, misma que podrá ser indefinida;
1. El importe del capital social;
1. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. 
1. Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo que se fije;
1. El domicilio de la sociedad;
1. La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de los administradores;
1. El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de llevar la firma social;
1. La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre los miembros de la sociedad:
1. El importe del fondo de reserva;
1. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y
1. Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente.
 
80. En ese contexto, es necesario precisar que la publicidad de información relativa a la constitución legal de una empresa que realice convenios con el Estado, debe considerarse de interés público, lo anterior es así, pues debe privilegiarse el principio de máxima publicidad y rendición de cuentas; pues su publicidad radica en que permite a la ciudadanía conocer de manera clara y precisa, que una empresa que esta realizando algún convenio, en este caso con el Ayuntamiento de Toluca, se encuentre debidamente registrada y constituida; por lo que, se considera correcto que se haya entregado en versión pública, sin embargo, es necesario analizar si los datos testados actualizan la clasificación o no.
 
81. Sobre el tema, el artículo 116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 143, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que será información confidencial, aquella que presenten los particulares con dicho carácter; además, el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así́ como, para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que la información susceptible a ser clasificada por dicha causal, es la siguiente:
 La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y
· La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor; así como, aquella relativa a detalles sobre el manejo de una empresa, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones.

82. Conforme a dicha circunstancia, se logra observar que los únicos datos que son clasificables por dicha causal, son aquellos que den pauta del patrimonio de la persona moral y de los socios, pues corresponden al conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona moral y física, que constituyen una universalidad jurídica; por lo que, revelar dicha información se estaría vulnerando su privacidad, al ser el conjunto de bienes y activos con los que cuenta.
 
83. Así mismo, resultaría procedente la clasificación de los datos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que de ventaja a un tercero; así como, aquellos que den detalles sobre el manejo de una empresa, el proceso de toma de decisiones o información que afecten sus negociaciones.
 
84. No obstante, por lo que, hace al nombre y datos de contacto, no son susceptibles a ser clasificados en términos del artículo 143, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues son datos personales que los hacen identificables, por lo que, no entran en la categoría de la causal referida.

Número de teléfono y correo electrónico 
85. Por cuanto hace al  número asignado a un teléfono, permite localizar,  ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio; es así que, los datos en comento, se tratan de los medios de contacto, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona que recibe recursos públicos, derivado de los convenios celebrados con el Ayuntamiento y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.

86. Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones 
87. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades, de esta manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.
 
88. Respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
 El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.
 
89. Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.
 
90. Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida privada del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones jurídicas o de beneficio de cualquier orbe con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas,  situación que debe ser transparentada.
 
91. Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

· Dirección de oficina, teléfono de oficina y correo electrónico oficial.
92. Por cuanto hace a los datos testados relacionados a los servidores públicos relativos al teléfono y correo electrónico, se tienen como datos de carácter público en el ejercicio de sus funciones, mismo criterio que aplica a datos de localización de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones por lo que el teléfono, correo y domicilio institucional constituyen información de carácter público, de tal suerte que las instituciones públicas tienen la responsabilidad de darles publicidad por ser datos de interés público que  transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas, por lo que no deben ser clasificados como datos personales.

93. Conforme a lo expuesto, la dirección de oficina, teléfono de oficina y correo electrónico oficial, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

94. No así tratándose de los correos electrónicos, número de teléfono y domicilios particulares de los propios servidores públicos corresponden a datos personales que actualizan la  causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

95. Aunado a lo anterior, no aprecia que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual, se propuso y aprobó la clasificación de diversos datos como información confidencial del convenio remitido en respuesta, sin embargo tal no cumple con las formalidades en la norma al no contener la firma de uno de los servidores públicos que lo integra, como se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]

96. En razón de lo anterior es dable ORDENAR la entrega del convenio remitido en respuesta en correcta versión pública, con su respectivo acuerdo de clasificación.

97. En virtud de lo anterior, analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05513/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA, previa búsqueda y razonable, de ser procedente en versión pública, la entrega de la información siguiente, respecto del Convenio Marco de Colaboración, celebrado entre Ayuntamiento de Toluca, y la Persona Jurídico Colectiva “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.”: 1)  Convenio remitido en respuesta en correcta versión pública; 2) documento en el que conste o se advierta el lugar donde iniciaron las actividades; 3) padrón de beneficiarios; y 4) documento en el que conste o se adviertan los próximos espacios a recuperar, con el respectivo Acuerdo de Clasificación, de conformidad con lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente Resolución. Para el caso que luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información que se ordena en los incisos 3) y 4) por no haberse generado a la fecha de la solicitud, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
98. Debido a la información solicitada por el RECURRENTE, en el caso de obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

99. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




100. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

101. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

102. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05513/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:	

· En relación al Convenio Marco de Colaboración, celebrado entre Ayuntamiento de Toluca, y la Persona Jurídico Colectiva “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.”: 
1)  Convenio remitido en respuesta, en correcta versión pública.
2) Documento en el que conste o se advierta el lugar donde iniciaron las actividades.
3) Padrón de beneficiarios.
4) Documento en el que conste o se adviertan los próximos espacios a recuperar.

Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso que luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información que se ordena en los incisos 3) y 4) por no haberse generado a la fecha de la solicitud, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Inaugura Ricardo Moreno saén de misica en e Seminario Conciar

Toluca, Estado de México, 11 de marzo de 2025.- Con el objefivo d recuperar espacios pibiicos abandonados, en mal estado, desuso
 en manos de  deincuencia, o Presidente Municipal de Toluca, Ricardo Moreno Bastida, rms un convenio de colaboracin con la
empresa 00

Enla inauguracion del primer espacio rehabiitado mediante esta iniciaiva, un saldn de misica en el Seminario Concla, donde [as  los
niios de § 2 12 afios recibiran ciases gratitas de rompet, laut fransrersa, carnete  rombn; el aicaide expics que Ios espacios
piblicos no solo deben ser recuperados fsicamente sino también ocupados y lenados de cullura, vida y esperanza.
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Enla inauguracion del primer espacio rehabiltado mediante esta . un salén de misica en el Seminario
Concillr, donde las y los niffos de 6 a 12 afios recibirdn clases gratuitas de trompeta, flauta transversa,
clarinete y trombon; el alcalde expiics que los espacios publicos no solo deben ser recuperados fisicamente:
sino también ocupados y llenados de culura, vida y esperanza.
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Las “PARTES" acuerdan que “OXXO" colaborara con cualquiera de las siguientes actividades:

) Reforestaciones de parques y espacios publicos.

b) Limpieza de basura de parques y espacios publicos.

©) Recuperacion de espacios y parques publicos; entendiéndose por “recuperacién”; la
reparacion de instalaciones, juegos, canchas y zona de bancas, entre otros,

@) Participacion en ferias de empleo organizadas directamente por “EL AYUNTAMIENTO".
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“LAS PARTES" acuerdan que para la preparacién, planeacion, aprobacion y ejecucion de cualquier
actividad en Ia que vaya a colaborar “OXXO” con motivo del présente Convenio, “EL AYUNTAMIENTO”
notificars al representante de “OXXO” con al menos 30 (ireinta) dias naturales de anticipacion la actividad
o proyecto a realizar, a efecto de que “OXXO" pueda efectuar sus procesos de_autorizacion y
presupuestacién del proyecto o actividad planteada por "EL AYUNTAMIENTO”, por lo que “OXX0” contard
on un plazo de 10 (diez) dias naturales a partir de realizada la notificacion antes mencionada para aceptar,
negar o realizar una contrapropuesta de la actividad o provecto solicitado. Una vez que el representante
de “OXXO” notifique al representante de “EL AYUNTAMIENTO" su participacion se podran iniciar las
actividades para la ejecucion de los proyectos materia del presente Convenio Marco de Colaboracién.
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